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ADENDA No. 001 

 
 

INVITACIÓN PÚBLICA 
CV-PC-001-2026GUA 

 
OBJETO: “PRESTAR LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN INTEGRAL AL PUEBLO WAYUU, EN 
CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA T-302 DE 2017 Y LA SUPERACIÓN DEL ESTADO DE 
COSAS INCONSTITUCIONALES Y LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE 
LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA, DE CONFORMIDAD CON LOS 
MANUALES TÉCNICOS, GUÍAS OPERATIVAS CORRESPONDIENTES” 
 

 
 

CONSIDERANDO 
 
De conformidad con las reglas de la invitación pública del proceso CV-PC-001-2026GUA, se procede 
con la adenda No. 1 con el fin de modificar:  
 
1, El numeral 1.17 CAUSALES DE RECHAZO CON RELACIÓN A LAS OFERTAS, retirando del 
texto de este numeral lo siguiente:  
 

“(…) De conformidad con lo señalado en el parágrafo 3 del artículo 5 de la Ley 1882 del 2018, 
la no entrega de la GARANTÍA DE LA SERIEDAD DE LA OFERTA junto con la propuesta NO 
SERÁ SUBSANABLE y dará lugar al rechazo de la Oferta: (…)”.  

 
Lo anterior al ser un error de forma ya que para la presente invitación no se requiere la emisión y 
presentación de póliza de seriedad de la oferta.  
 
2. Por otra parte, la Fundación Rosa Iguaran a través de la plataforma SECOP II el 01 de febrero de 
2026 mensaje CO1.MSG.9005993 presenta la siguiente observación: “Manifiesto que dentro de los 
LOTES 1 y 2 no se encuentra la zona 3098 para ofertar razón por la cual no se me ha hecho posible 
manifestar mi interés por esta plataforma agradecemos revisar e informarnos que paso con esta 
zona”. 
 
Por lo tanto, se procede con la presente adenda a incorporar en los archivos de zonificación del 
servicio de integrales Lote 2 la zona 3098 así:  
 

ZONA - INVITACIÓN CENTRO ZONAL PLAZO 
UDS/No de 
Comunidades 

CUPOS/TOTAL 
FAMILIAS 

VALOR 
CONTRATO 
PROYECTADO 
ICBF 

Contrapartida 
VALOR TOTAL 
CONTRATO 

(2% valor 
proyectado 
contrato) 

3098 CZ RIOHACHA 1 31/07/2026 2 140 $ 417.614.124,20 $ 8.352.282,48 $ 425.966.406,68 
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3. Así mismo, se requiere modificar la regla contenida en el numeral 5 del acápite de reglas para 
presentar oferta contenido en el CAPITULO I INFORMACIÓN GENERAL DE LA INVITACIÓN, para 
precisar que pueden presentar oferta a cualquiera de las zonas establecidas en la presente invitación, 
siempre y cuando su domicilio principal corresponda al del Departamento de la Guajira. Por tanto 
este numeral quedará así:  
 

“5. Los interesados podrán presentar oferta para las zonas que conforman la presente 
invitación, siempre y cuando pertenezcan al Departamento de la Guajira y cumplan con las 
condiciones de habilitación y ponderación de la presente convocatoria (…)”. 

 
4. De otra parte, incorporar con la presente adenda a los documentos de la Invitación CV-PC-001-
2026GUA el anexo 7 que contiene la descripción de los Criterios de Desempate.  
 
5. Finalmente se incluye dentro de los requisitos técnicos habilitantes de la invitación pública CV-PC-
001-2026GUA el siguiente: 
 

“(…) 7. Para quienes presente oferta para las Zonas de los nueve (09) corregimientos del Territorio 
Indígena de la Zona Norte Extrema de la Alta Guajira, puesto en funcionamiento desde el punto de 
vista político-administrativo del territorio indígena por el Decreto 482 de 2025, deberán tener respaldo 
escrito del CONSEJO INDÍGENA en virtud de las funciones de éste contenidas en el artículo 8 del 
mencionado Decreto 482 de 2025”. 
 
 
Por lo anterior, y en atención a lo establecido en el numera 1.10 de la Invitación que establece que: 
“(…) La Entidad, de oficio o a solicitud de los interesados, podrá modificar los términos de la presente 
Invitación Pública, únicamente mediante adendas, las cuales se publicarán en la plataforma SECOP 
II (…) 
 
 

DECISIÓN 
 

PRIMERO.  MODIFICAR el numeral parcialmente el numeral 1.17 CAUSALES DE RECHAZO CON 
RELACIÓN A LAS OFERTAS, el cual quedará de la siguiente manera:  

 
“1.17 CAUSALES DE RECHAZO CON RELACIÓN A LAS OFERTAS  
 
Teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 6 del artículo 2.2.1.1.2.1.3 del Decreto 1082 de 2015, 
el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 5 de la Ley 1882 de 2018, en la 
Resolución 4832 de 2024 y en el Manual de Contratación del ICBF vigente, la Entidad rechazará las 
ofertas en los siguientes eventos:  
 

a. Cuando el interesado, su representante legal, alguno de sus miembros o de sus socios, se 
encuentre incurso en causales de inhabilidad e incompatibilidad o incurra o se encuentre en 
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conflictos de interés, establecidos en la Constitución Política, Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 
2007, Ley 1474 de 2011 y en las demás disposiciones legales vigentes. 

b. Cuando un interesado presente dos o más ofertas de forma directa o a través de los 
integrantes de sus Órganos Directivos, ya sea en forma individual (singular), o como integrante 
de un Consorcio o Unión Temporal (plural); En tal caso, SERÁ CAUSAL DE RECHAZO 
RESPECTO DE TODAS LAS OFERTAS PRESENTADAS EN LAS QUE ESTÉ EL 
INTERESADO. 

c. Los integrantes del Consorcio o Unión Temporal no podrán integrar otro consorcio o Unión 
Temporal de forma directa o a través de los integrantes de sus Órganos Directivos para 
presentar oferta. Tampoco podrán hacerlo de manera singular de forma directa o a través de 
los integrantes de sus Órganos Directivos; en caso de ocurrir SERÁ CAUSAL DE RECHAZO 
RESPECTO DE TODAS LAS OFERTAS PRESENTADAS EN LAS QUE ESTÉ EL 
INTERESADO. 

d. Cuando existan inconsistencias en cualquiera de los documentos de su oferta, que 
imposibiliten la selección objetiva y que no puedan ser resueltas por los interesados mediante 
pruebas que aclaren la información presentada. 

e. Cuando el interesado manifieste su desacuerdo o imposibilidad de cumplir las obligaciones y 
condiciones previstas en la presente convocatoria o cuando presente condicionamientos para 
la aceptación de la oferta. 

f. Cuando el interesado no subsane, subsane parcialmente, aclare o atienda en indebida forma 
los requerimientos, información o documentación solicitada por la Entidad, respecto de un 
requisito o documento habilitante o lo haga por fuera DEL TÉRMINO PRECLUSIVO Y 
PERENTORIO establecido por el ICBF. 

g. Cuando la oferta se presente extemporáneamente o en un canal o plataforma distinto a 
SECOP II, salvo lo previsto en el protocolo de indisponibilidad publicado por Colombia Compra 
Eficiente. 

h. Cuando el oferente singular, o alguno de los integrantes de un oferente plural, se encuentre 
en causal de disolución o en proceso de liquidación judicial obligatoria a la fecha de cierre de 
la invitación.  

i. Cuando existan evidencias de que el interesado ha tratado de interferir o influenciar 
indebidamente en el análisis de las ofertas, o en la decisión del orden de elegibilidad, caso en 
el cual, además del rechazo de la oferta, el ICBF dará traslado a las autoridades competentes.  

j. Cuando la propuesta sea presentada por personas naturales o jurídicas que carezcan de 
capacidad jurídica para obligarse o para contratar, de conformidad con lo previsto en el Código 
Civil, el Código de Comercio y demás normas especiales aplicables. 

k. En los demás casos expresamente establecidos en la presente convocatoria (…)” 

 
SEGUNDO. INCORPORAR en los archivos de zonificación del servicio de integrales Lote 2 la zona 
3098 así:  
 

ZONA - INVITACIÓN CENTRO ZONAL PLAZO 
UDS/No de 
Comunidades 

CUPOS/TOTAL 
FAMILIAS 

VALOR 
CONTRATO 
PROYECTADO 
ICBF 

Contrapartida 
VALOR TOTAL 
CONTRATO 

(2% valor 
proyectado 
contrato) 

3098 CZ RIOHACHA 1 31/07/2026 2 140 $ 417.614.124,20 $ 8.352.282,48 $ 425.966.406,68 
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PARÁGRAFO: No se modificará el archivo Excel de zonificación, se tendrá por tal la incorporación 
de la zona con lo dispuesto en la presente adenda.  

 

TERCERO. MODIFICAR el numeral 5 del acápite de reglas para presentar oferta contenido en el 
CAPITULO I INFORMACIÓN GENERAL DE LA INVITACIÓN el cual quedará de la siguiente 
manera:  

 
“5. Los interesados podrán presentar oferta para las zonas que conforman la presente invitación, 
siempre y cuando pertenezcan al Departamento de la Guajira y cumplan con las condiciones de 
habilitación y ponderación de la presente convocatoria (…)”.  

 
CUARTO. INCORPORAR a los documentos de la Invitación CV-PC-001-2026GUA el anexo 7 que 
contiene la descripción de los Criterios de Desempate.  

 

QUINTO. INCLUIR dentro de los CRITERIOS DE VERIFICACIÓN TÉCNIA el siguiente:  

 

“(…) 7. Para quienes presenten oferta para las Zonas de los nueve (09) corregimientos del Territorio 
Indígena de la Zona Norte Extrema de la Alta Guajira, puesto en funcionamiento desde el punto de 
vista político-administrativo del territorio indígena por el Decreto 482 de 2025, deberán tener respaldo 
escrito del CONSEJO INDÍGENA en virtud de las funciones de éste contenidas en el artículo 8 del 
mencionado Decreto 482 de 2025”. 

 

SEXTO. Las ofertas ya presentadas y que no se afectan con la presente adenda no requerirán 
retirar y presentar nuevamente la oferta. 

 

SEPTIMO. Las demás condiciones de la IP CV-PC-001-2026GUA se mantienen tal y como se 
publicaron en la invitación inicial.  

 

 
FIN DE LA ADENDA No. 001 
 
Dada en Riohacha La Guajira, febrero 01 de 2026 
 
La presente adenda se firma a través de la plataforma del SECOP II.  
 
 
 

 
 

 


